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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dos (2) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 

 

  REF: DIV. 2021-00177 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 17 DEL 3 DE FEBRERO DE 2022. 

 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la parte demandante 

acreditó el trámite adelantado ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

(archivo N˚ 11). 

 

2.- Frente a la solicitud relativa a “…seguir 

adelante con el proceso judicial…”, se le pone de 

presente al apoderado que deberá impulsar este asunto, 

atendiendo lo señalado en el auto admisorio (archivo N˚ 

08, cuad. Principal). 

  

NOTIFÍQUESE 
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